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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscrilores 
de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte.

Los anuncios particulares que se quieran, insertar en el Boletín, prévia li
cencia del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.
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PARTE OFICIAL.

SFXCION DE LA GACETA.P R E S ID E N C IA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ncia
ado
del

es

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta córte sin novedad en su importante salud.
beales decretos.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Granada n Don Celesti
no Mas y Abad, que desempeña igual 
cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
uno.

Esta  ru bricad o  d e  la rea l  mano . 

El Presidente delConsejo de Ministros,
LEOPOLDO O’dONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Mi • 
nistros.

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Alicante á 1). Francis
co Sepúlveda, que desempeña igual 
cargo en la de Zamora.

Dado en Palacio á vcinlisielc de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
uno.

E sta  rubricado  de  la r e a l  m a n o . 

El Presidente del Consejo de .Ministros  ̂
LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Zamora á D. Félix Ma
ría Travado y Fernandez de Lauda,

Secretario del Gobierno de la de Sevi
lla, y Jefe que ha sido de Administra
ción civil de Tetuan.

Dado en Palacio ó veintisiete de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
uno.

Esta  rubricado  d e  la r e a l  mano . 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
LEOPOLDO o ’d ONNELL.

MIMSTEIUO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.*

Remitido á informo de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Éstado el expediente 
de autorización negada por V. S. 
al Juez de primera instancia dcl dis
trito de San Román de esa capital 
para procesar á Sor Juana Azcorve, 
Superiora de las hermanas de cari
dad encargadas del hospital, y al 
portero del mismo establecimiento 
Fernando Sánchez, ha consultado lo 
siguiente:

«Esta Sección ha examinado el 
expediente en virtud del cual el Go
bernador de la provincia de Sevilla 
ha negado al Juez de primera ins
tancia del distrito de San Román-la 
autorización que solicita para proce
sar á Sor Juana Azcorve, Superiora 
de las hermanas de la caridad en
cargadas del hospital y .lefe del mis
mo establecimiento en la parte eco
nómica y administrativa, y al por
tero Fernando Sánchez:

Kcsutia:
Que habiéndose presentado un al

guacil acompañado de nn vigilante 
en el hospital de Sevilla, manifestó 
á la Superiora mencionada que iba 
á prender de órden del Juzgado al 
enfermero Lorenzo Cortina; y habien
do hecho la Superiora algunas ob
servaciones sobre si podía diferirse 
ó evitar la prisión y sobre las cau
sas de la misma, eñ vista del tras
torno que ocasionaba al servicio del 
hospital privarse de un enfermero en 
hora avanzada de la tarde, pasó 
el alguacil sin oposición alguna á 
ejecutar la prisión en la misma sala 
en que se encontraba el presunto 
reo:

Que la Superiora entretanto tomó

algunas disposiciones para atender a 
la falla que temía iba á notarse en 
el servicio, y entre ellas la deque 
el portero cerrase la verja de hier
ro de la puerta del establecimiento 
y no dejase salir á nadie sin su per
miso; disposición que ha justificado 
diciendo que, según resulta de comu
nicaciones que acompaña, en dias 
anteriores al en que ocurrieron es
tos sucesos se habían escapado al
gunos enfermos; y para evitar que 
esto se repitiese cuando iba á que
dar una s-ila sin la debida vigilan
cia, mandó cerrar la puerta del es
tablecimiento:

Que cuando ya se retiraban el al
guacil y el vigilante con el preso, 
éncontraron á la Superiora; y vol
viendo esta á hacer nuevas observa
ciones sobre la prisión ya ejecuta
da, pidió que se le enseñase la ór
den del Juez, dejando continuar su 
camino á los que la llevaban con el 
preso tan luego como la hubo leído:

Que al llegar el alguacil á la 
puerta, se resistió el portero á abrir 
sin orden de la Superiora, y solici
tada esta órden y obtenida, ocurrió 
al ejecutarla la duda de si debía salir 
también el enfermero preso ó solo 
el alguacil y el vigilante; pero pe
dida nueva aclaración á la Superio
ra, manifestó que se dejase salir á 
lodos:

Que habiendo dado cuenta de es
tos hechos el alguacil al Juzgado, se 
pidió la autorización de que se tra
ta, de acuerdo con el parecer del 
Promotor fiscal, teniendo presente 
el Juez los artículos 174, 189, 28b, 
288 y 300 del Código penal, y fun
dándose en que con la' órcien de man
dar cerrar la puerta del estableci
miento trato la Superiora de detener 
y detuvo por algún tiempo el cum
plimiento de las órdenes del Juzga
do, y el portero se hizo cómplice 
de este delito:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, negó la 
autorización, estimando que la Su- 
periora tomó una medida necesaria 
para el buen órden del establecimien
to puesto á su cuidado, y el por
tero se limitó á obedecer, sin que 
resulte se opusiera al cumplimiento 
de las órdenes del Juzgado.

Vis'o el arl. 174 del Código pe
nal que ha tenido presente el Juez, 
y en el que se declaran reos de se

dición con arreglo al párrafo segun
do los que se alzasen públicamente 
para impedir á cualquiera Autoridad 
el libre ejercicio de sus funciones ó 
el cumplimiento desús providencias 
administrativas ó judiciales:

Visto el art. 189 siguiente, y tam
bién citado por el Juez, á tenor del 
cual cometen alentado contra la Au
toridad los que atacan ó resisten con 
violencia ó emplean fuerza ó intimi
dación contra la Autoridad ó sus agen
tes cuando aquella ó estos ejercie
sen las funciones de su cargo:

Visto el arl. 285 siguiente, que 
del mismo modo cita el Juez, y se 
refiere á los que desobedeciesen gra
vemente á la Autoridad ó sus agen
tes en asunto del servicio público: 

Visto el art. 288 que se refiere 
al empleado público que, requerido 
por Autoridad competente, no preste 
la debida cooperación para la admi
nistración de justicia ú otro servi
cio público:

Visto el art. 508, último que el 
Juez ha tenido presente; y compren
de en su párrafo segundo á todo em
pleado del órden administrativo que 
se arrogue atribuciones judiciales ó 
impidiese la ejecución de una pro
videncia ó decisión dictada por el 
Juez competente:

Considerando:
1. ® Que no pueden tener apli

cación al caso presente los artículos 
del 'Código citados por el Juez; no 
el 174, porque no consta aue la Su- 
p'eriora de las* hermanas de la caridad 
se alzase para impedir á ninguna Au
toridad el libre ejercicio de sus fun
ciones; no el 189, porque tampoco 
aparece que acometiese con violen
cia ni emplease fuerza ni intimidación 
contra la Autoridad ó sus agentes; 
no el 285 ni el 288, porque tampo
co resulta que desobedeciese grave
mente á la Autoridad ó á sus agen
tes en asunto del servicio público, 
ni que requerida compelenlemente se 
negase á prestar la debida coopera
ción pora la administración de jus
ticia; no por último el 308, porque 
de los antecedentes reunidos no se 
deduce que se arrogase atribuciones 
judiciales, ni suspendiera la ejecución 
de una providencia dictada por Juez 
competente:

2. ® Que por el contrario, desde 
el momento en que el alguacil le 
manifestó de palabra la comisión que
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tenia, sin que conste que leyera la 
Supcriora entonces la orden del Juez, 
le dejó pasar á la Sala y ejecutar 
la prisión, si bien haciendo ánies al
gunas observaciones, de las que no 
se infiere otra cosa que su celo por 
el servicio y su conmiseración ha
cia el presunto reo:

3. ® Que ejecutada ya la prisión, 
y volviendo á hacer observaciones 
sobre la misma, cesó de hacerlas 
tan luego como leyó la órden del 
Juez, dejando continuar la marcha á 
los agentes de !a Autoridad y al 
preso:

4. Que la detención momentá
nea sufrida por estos al llegar á la 
verja de la puerta del establecimien
to no‘ arguye dañada intención do 
parle de la Supcriora, puesto que 
tan luego como fué consultada, dió 
y aclaró la órden de que se deja
se salir á lodos, sin haber opuesto 
ni por un momento resistencia al
guna:

5. ® Que esta medida de mandar 
cerrar la verja, que se {dictó después 
de haber dejado pasar á los agentes 
de la Autoridad á ejecutar la prisión, 
se justifica plenamente, no solo por 
el deseo de evitar alguna de las con
secuencias del abandono momentáneo 
en que quedaba una delás salas del 
establecimiento, sino por las comu
nicaciones que se han tenido á la 
vista, y  dé las que aparece que se 
habian hecho prevenciones á la Stt- 
periorá con motivo de haberse fuga
do algunos enfermos:

6. ® Que el portero obedeció co
mo debía las órdenes de la Superio- 
ra y está en lodo caso exento de 
responsabilidad:

La Sección opina que debe con
firmarse la negativa del Gobernador 
de Sevilla, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.} resolver de con
formidad con lo consultado por la 
referida Sección^ de Real órden lo 
comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid 2i 
dé Febrero de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr; Gobernador de la provincia de Se
villa.

jUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Continua la relación de acreedores al 
Estado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, que no se han 
presentado á recoger los créditos 
emitidos á su favor etc.

Núme
ros dé 
salida.

INTERESADOS.
Importe. 

Bs. Vn.

Valencia.

7747 D. Vicente Mañan 4.347,39 

Centro dé Hacienda.

7779 Doña María Salamanca 2.733,33 

Madrid.

7829 Doña Ezequiela y Ni-
eolasa (le la Barcena 6.477,62 

7632 Doña Elena Dousa-
ehira 2S.6i>0

7837' D. Enriquey María Ma
nuela Evangelista 234,12 

7839 Doña María Carmen
Esléban 144,33

7889 D. Fraucisco Guzman 4.038,27 
7902 Doña Isabel, Fermín 

y José Angel Iler-

Núme- 
ros de 
salida.

INTRESADOS.

nandez
7915 Doña Emilia López 

Lerma
7928 Doña Juana Mendez 
7947 Doña María de los San

tos Navarro
7937 Doña María Perez 
7973 D. Francisco Roda 
7996 Doña Manuela Suarez 

' Bretón
8020 D. Ventura Nietal 
8032 D. Pedro Bullosa 
8060 D. Ramón Sevilla
8080 D. Isidro Velasco
8081 D. Francisco Villalva

Importe.

Rs. Vn.

56.114.71

291,65
13.550

27.220,33
4.733,53
6.750

9.611,98
1.604,76
7.362,33

16.906,92
3.803,50
5.328

Núme
ros dé 
salida.

INTERESADOS.

Guadalajara.

8155 D, Félix Quijano 1.850,33

Cuenca.

8171 D. Cristóbal Marlinez 87,86

Madrid.

8195 D. Francisco Díaz Ro
dero 15,152,21

8282 Doña María Caballero
y Bailo 14.409,18

8294 Doña Ana Diaz 13,186,71
8555 D. Luis Sarasti 55.939,50

Centro de Hacienda.

8389 D. Julián Carabclla 515,03
0396 D. Angel García 661,27

8479

8496
8518
8522
8525

8534

Sevilla.

D. .losé Fernandez 4.417,55 

Centro de Gobernación.

D. Manuel Fernandez 
D. José Ruano 
D. Antonio Sánchez 
D. Rafael Valenzucla

Centro de Esiailo.

D. Andrés García

Ciudad-Real.

8565 D. Timoteo Sánchez 
de las Matas

8570 D. José Archidona 

Madrid.
8580 D. Manuel Diez Im- 

brech
8582 D. Santiago Novella 
8585 Doña Juana Carrillo 

de Albornoz
8589 Doña Mercedes Aré- 

valo
8592 Doña Fernanda Fer

nandez
8596 Doña Gregoria Angulo
8597 Doña Luisa Busch
8600 Doña Juliana Cavicies

y Brun
8601 Doña Francisca Diaz
8602 Doña María Diaz Iñiga 
8604 Doña Josefa García

Campero
8606 Doña Nicolasa Gutiér

rez
8612 Doña María López de 

Mena
8615 Doña María de la Cruz 

Madariaga
8614 Doña Agueda Martínez
8615 Doña Ana Maria Nain
8616 Doña Manuela Puertas
8617 Doña Rafaela Biaza
8618 Doña Anastasia Rodrí

guez
8619 Doña Josefa Sánchez 
8020 Doña Josefa del Soto 
8624 Doña Joaquina del

Valle
8625JD. Juan Fonl y Blanco

85
1.186,18
9.144,24
1.770

1.000

666,83
188,80

10.593,71
6.635,30

10.355,09

11.574,98

784,98
1.597
5.385

3.373.98 
485,62

6.147.48

1.645,65

870,89

7,958,42

1.925.74 
9.031

11.941,18
7.683.74
7.433.98

1.652.48 
2.007 
6.196,39

9.785,53
512,06

Sevilla.

8653 Doña Maria Isabel Sal
guero

Burgos.

8698 Doña Leocadia Ruiz 

Córdoba.

8729 D. Pedro Pozo 

Málaga.

8762 D. Antonio Moral 

Sevilla.

8775 D. Juan González
8776 D. Antonio Caraballo

Madrid.

8806 Doña Marta Dolara 
8851 D. Pedro Azcárale 
8842 Doña Gertrudis Do

mínguez
8845 Doña María Joaquina 

Dolz
8875 Doña Maria Menendez 
8889 Doña Manuela Rodrí

guez

Barcelona.

8919 Doña Francisca Ferrer 
8940 D. Juan Chacón

Gerona.

8953 Doña Gertrudis Soria 

Oviedo.

8967 D. Miguel dol Busto

Falencia.

8971 D. Marcelino Amor 
8984 D. Francisco Campos 
8987 D. Juan Rodríguez

Salamanca.

8990 D. Alejandro de Sa- 
bando

Valladolid.

9000 D, Pedro Diaz Madro-
viejo

9001 D. Lorenzo Camino 
9006 D. Fausto Martínez

Zaragoza.

9011 D. Joaquín Balzuna

Cádiz.

.9015 D, Sebastian Centeno 

Ciudad‘Real.

9020 D. Francisco Avalos y 
Calvo

9025 Doña María Manuela 
López Brieva

9039 D. Tomás Alejo Martin 

Navarra.

9056 D. José Antonio Mar- 
turet

Oviedo.
9065 D. Manuel déla Viña 

Soria.
9104 D. Juan Serrano 

Valencia.
9110 D. Francisco Pascual 

Alegre

Importe

Bs. Vn.

Núme
r o s  d e  INTERESADOS, 

s a l i d a .

Importe,

Rs. Vn.

Barcelona.

1.167,53
9137 D. Pedro Fransech 5.711,80
9140 DoñaJuanaMariaGras 27.500

9.600

Oviedo.

9160 D. Manuel G. Rivero 1.216,48

tl.514
Falencia. 

9173 ü« Domingo Julián 1.246,92

23.217,15
Valladolid.

9209 D. José Collanles 8.131,77
9212 D. Lúeas de Escudero 1.455,89

16.833,42
9213 D. Gaspar Gutiérrez 

de Jesús María 9.749
22.986,77 9215 D. Antonio Miera 6.798,6S

7.230,50

Madrid.

9310 Doña Juana Vila 223,24
52,59 9312 Doña María de los Do-

lores Villavicencio 250
562,86 9330 D. Antonio Sánchez 4.976,98

55.538,21 Ciudad-Real.
12.110,48

4.935
9546 D. Joaquín Martínez 

Santos 500
9347 D. Pedro María Soler 666,77

8.984,65

9348 D. José María García 
Sánchez 666,77

9349 D. Francisco Velasco 666,77
4.802,39 9350 D. Nicolás Máximo del

Villar 500
9351 D. Cándido Lozano 666,77

15.575,33 9353 D. Fructuoso Illescas 666,77
9354 ü. Baltasar Bautista

López 666,77
9358 D. Bernardino Rubio 230

5.790,59 9574 D José Matías Morales 558,53
9381 D. Pedro Meneses 452,53

14.507.62
467,83

Madrid.

9386 Doña Juana Tobar 17.118,06
1.003,36 9391 Doña Juana Gallego 9,424,10

4.604,27

Valencia.

9415 D. José Pacheco 1.282,50
9418 Doña Rosa Estiban 7.935,09
9426 Doña Vicenta Borí 5.434,89

834,09
3.644,36

Centro de Hacienda.

9434 Doña Maria del Ampa-
1.579Í15 ro, María del Pilar

vMaria AntoniaOso-
río 4.664,62

899,89 Cuenca.

29.545,50

9437 Doña Andrea Escara- 
milla 4.394,33

León.

9480 D. Francisco Rívero 3.458,68

750 Madrid.

3.306,09 9487 D. Podro García 1.641,18
1.694,59

Sevilla.

9523 D. Manuel González 2.995,71

4.107,39 9528 I). José Luque 3.958,45

5.161,33

Valencia.

9545 Doña Laureana Morales 8.900

13.400

Ciudad-Real. 

9559 D. Francisco García 1.754,55

13.329

Guadalajara. 

9577 D. Manuel Bedoya 1.250,18
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Núme
ros de 
salida.

INTERESADOS.

Importe. 

lis. Vn.

711,í
500

131,77455,89
749
798,6íl

223,24

250
976,98

500
566.77

566.77
566.77

500
566.77
366.77

366.77
m
558,33
i52,53

118,06
124,18

>82,50
i)35,09
Í34.89

164,62

95,71
58,45

)0

Almería.

9668 Doña María JosefaCar-
reiero 4.654

9673 Doña María Presenta
ción Parceval 1.598

Badajoz

9676 Doña Josefa Morales 8.222,50 

fSn continuará.).

La licitación tendrá lugar en

o m E G C l O N  GENEK.4L D E ADMINIS
T R A C IO N  m i l i t a r .

Debiendo procederse á controlar 
14.000 mantas de lana con destino al 
servicio de utensilios, se convoca por 
el presente la subasia con entera siije 
cion á las reglas y formalidades si
guientes:

1.
los estrados de la Dirección general 
de Administración militar el dia 14 de 
Marzo próximo, á la una de la tarde, 
con arreglo á lo prescrito en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1832 ó 
instrucción de 3 de .Junio siguiente, y, 
mediante proposiciones arregladas al 
formulario y pliego de condiciones 
insertos á Continuación.

2. * A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los licitadores co
mo garantía de ellas el correspondien
te documciUo justificativo del depósi- 
tohechoenlaCaja general por valor de 
50.ÜU0 rs., bien en metálico o su equi
valente, según las cotizaciones oficia
les, en papel de la Deuda del Estado 
consolidada ó diferida del 3 por 100,, 
ó en acciones de carreteras ó ferro
carriles admisibles según el docreh' de 
8 de Diciembre de 1655 por su valor 
nominal.

3. * En la primera media hora des
pués de constituido el Tribunal de su
basta se admitirán las proposiciones 
en pliegos cerrados, que estarán en
teramente conformes al modelo cita
do, y acto continuo se procederá por 
el Presidente á la apertura de los plie
gos, y no se admitirá ninguna oferta 
cuyos precios excedan del limite seña
lado, ni las que carezcan de los requi
sitos prevenidos, declarándose acep
table la que resulte más ventajosa.

4. * Si hubiese entre las proposicio
nes presentadas dos ó más iguales y 
admisibles, será preferida la que mé- 
nos tiempo exija para la tolal entrega 
de las mantas; pero si fuesen también 
iguales en esta parle, contenderán en
tre sí los autores de ellas, y en último 
resultado de completa uniformidad, se

, decidirá por la suerte.
5. * El remate no podrá causar efec

to hasta que obtenga la aprobación 
del Gobierno de S. M.

6. * El compromiso del mejor pos
tor empezará desde que se declare el 
remate á su favor, y solo cesará en el 
caso de que no mereza la Real apro
bación.

7. * Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legalinen- 
le representados en el acto de la su
basta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acia de re
ñíale.

Madrid 27 de Febrero de 1861 .=  
Cayetano de ürbina.

Modelo de proposición.

D. F. de T . ,  vecino de................ ,
enterado de las condiciones estableci

das para contratar, con destino al ser
vicio de utensilios, 14.000 mantas; é 
impuesto de las reglas consignadas 
para la celebración de la subasta en el 
número (tantos) de la Gaceta del . . ,
de.................y demás circunstancias
prevenidas para lomar parte en la mis
ma, con sujeción al tipo que estará de 
manifiesto en la Dirección general de 
Administración militar, se comprome
te á cumplir dichas condiciones y á 
encargarse de la ejecución del espre- 
sado servicio al precio de. . . .

Y para que sea válida esta propo
sición se acompaña el documento ad
junto que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en el referido 
anuncio.

(Fecha y firma del licitaclor.)

In te r v e n c ió n  general militar .— Pliego 
de condiciones bajo las cuales se sa
ca á pública subasta la adquisición 
de 14.000 mantas para el servicio 
de utensilios del ejército.

1. “ La subasta se celebrará en la 
Dirección general de Administración 
militar en el dia y hora que fijen los 
anuncios que se publicarán, observán
dose en ella el orden que establece la 
instrucción aprobada por S. M. en 3 
de Junio de 1852 para la celebración 
de subastas de todos los servicios del 
ramo de Guerra, según las bases que 
contiene el Real decreto sobre contra
tos con el Estado de 27 de Febrero 
del mismo año.

2. “ Las mantas serán de color gris, 
con franja blanca en cada una de sus 
cabeceras, de un ancho de tres pulga
das: su calidad de lana pura de terce
ra clase, fin mezcla alguna de hilo, al
godón ó pelote, y su tejido cruzado.

5.‘ Las dimensiones serán 10 cuar
tas de largo por 6 de ancho, y su pe
so 5 libras cuando menos.

4. ® Con arreglo á las cualidades 
espresadas que son las de la manta ti
po aprobado por el Gobierno, el cual 
estará de manifiesto previamente en la 
Secrclaria de la Dirección general de 
Administración militar, los licitadores 
presentarán sus proposiciones, según 
el modelo que aparecerá en los anun
cios.

5. ’ Estas proposiciones se admiti
rán en la primera media hora de ins
talado el Tribunal de subasta, quedan
do adjudicada la contrata a favor de 
quien hiciese la proposición más ven
tajosa; en el concepto de que la ma
yor brevedad en la tolal enirega sobre 
lo que en adelante se fijará, ofrecida 
en la misma proposición, será un titu
lo de preferencia en igualdad de pre
cios.

6. * Se fija como límite el precio de 
45 rs. vn. por cada manta.

7. ® Para ser admitido como licita- 
dor en la subasta, ec circunstancia in
dispensable la presentación de docu
mento en que justifique el interesado 
haber hecho un depósito ó fianza por 
valor de 30.(K)0 rs. efectivos; cuyo de
pósito mantendrá el rematante hasta 
que quede terminada y admitida la to
tal entrega.

8. * Esta tendrá lugar en Madrid, 
en el punto que designe la Inten
dencia militar de Castilla la Nue
va, donde el rematante dejará con las 
mantas los empaques a beneficio de la 
Administración militar.

9. ® La tolal entrega se verificará 
en el plazo, de nueve meses, á contar 
desiela fecha de la Real aprobación, 
haciéndolo precisamente en cada mes 
por 1.500, y en el noveno por las 
2.Ü00 restantes, pudiendo el contratis
ta adelantarlas entregas asi en plazos 
como en número.

10. El reconocimiento y admisión 
de las mantas que el contratista entre
gue se somete al voto de la Junta de

Administración militar del distrito de 
Ca.stilla la Nueva, á cuya Intendencia 
se pasará la de tipo para que puedan 
compararse con ella.

M. El pagóse verificará en Ma
drid al terminar la tolal entrega ó por 
cada una de las parciales si asi convi
niese al contratista, con presencia de 
la certificación que ha de espedír
sele por el Comisario de Guerra Inspec
tor de utensilios del propio distrito, 
que acredite la cabal y buena en
trega.

12. Será permitido al rematante 
ceder á otro la contrata, pero quedan
do siempre responsable al cumplimien
to de ella, á no ser que el subarren
dador otorgue por su parle la corres
pondiente escritura, con la garantía 
del depósito que queda espresada, 
previa aprobación dei Exemo. Sr. Di
rector general de Administración mi
litar, pues entonces el rematante que
dará e.xenlo de toda responsaliilidacl.

13. Si el contratista fallase al cum
plimiento de lo pactado demorando la 
entrega de las mantas en los plazos 
prefijados, ó porque estas, á juicio de 
la Junta de reconocimiento de que ha
bla la condición tO, no fuesen de re
cibo, la Administración militar ejerce
rá acción gubernativa sobre el depósi
to que hizo como licilador. y en cuan
to considere á propósito para dejar á 
cubierto los intereses públicos, con 
arreglo á lo consignado en la referida 
Real instrucción de o de 'Junio de 
11152, quedando á salvo el derecho del 
interesado para dirigir sus reclamacio
nes por la via conlencioso-adminis- 
Irativa.

44. Serán de cuenta del rematante 
cualesquiera gastos hasta dejar en el 
almacén de esta corle que designe la 
espresada Intendencia militar del dis
trito las mantas que vaya entregando, 
y será asimismo de su cuenta el pago 
de toda clase de derechos, y la con
tribución que por la ley se halle es
tablecida ó se estableciere para los que 
contratan con el Estado.

15. Iguaiíiiente será de cuenta del 
contratista el pago de costas de subas
tas y escritura.

TG. Por último, el remate no ten
drá efecto hasta (auto que recaiga la 
Real aprobación.

Madrid 23 de Febrero de 4861.= 
Manuel de Moradillo.

SECCION DE LA PROVINCIA.IJOBIERVO CIVIL.Circular número 7t
Presupuestos municipales.

Próxima la época de llevar á efec
to cuanto previene la Real orden de 
oO de Julio y circular de la Dirección 
general de Administración de 43 de 
Setiembre de 4859, y 12 de Marzo de 
1860 y las demas instrucciones que se 
le tienen comunicadas relativas á la 
formación de presupuestos adiciona
les, y obrando ya en poder de los sc- 
ñore.> Alcaldes el suficiente número de 
ejemplares impresos arreglados al nue
vo modelo que deben utilizarse, y á 
fin de que se llene el servicio de que 
se trata con toda exacliliid y uniformi
dad, he estimado conveniente acordar 
las reglas que siguen:

4.® El presupuesto municipal adi
cional, solamente podrá y deberá te
ner lugar, cuando hayan quedado pen
dientes de recaudación y pago resultas 
por ingresos y gastos del ordinario 
del ano anterior, cuya cuenta se ha 
cerrado deíiniüvameiUe en 31 de Mar

zo, y cuando después de aprobado el 
presupuesto para el corrienLe año ha
yan sobrevenido gastos ¿obligaciones 
nuevas ó no previstas que correspon
dan incluir en el mismo.

2. ® En el primer caso las resultas 
pertenecientes á gastos constarán de
talladamente en una relación que corn- 
prenda todas las obligaciones cumpli
das ó servicios realizados, que en to
do ó parte no se hayan satisfecho en 
31 de Marzo, uniéndose á esta relación 
como comprobante que debe acreditar 
la falla de pago, la liquidación gene
ral impresa de gastos é ingresos que 
al efecto se circularán cuando lo haga 
á este gobierno de provincia la Supe
rioridad.

3. ® También se unirán las certifica
ciones de los arqueos celebrados en 
54 de Diciembre último y 31 de Marzo 
corriente, pero al presupuesto adicio
nal no pasarán á figurar mas que las 
existencias que resulten en 3t de 
Marzo.

4. ® Se comprenderán igualmente 
en el adicional, en su lugar respectivo 
y como resultas, clasificándolas por 
años y presupuestos y con relaciones 
las partidas de gastos y de ingresos 
procedentes de presupuestos anterio
res al del año último y que no se ha
yan incluido.

5. ® En el adicional de nuevos gas
tos solo se incluirán los que se consi
deren de precisa, absoluta ó impres
cindible necesidad, justificada en debi
da forma con la copia ó cita de la ley, 
Real orden en que se funda, ó con 
certificaciones literales de las comuni
caciones que préviamente los hayan 
autorizado, ó acompañando original 
el espediente en que conste el acuer
do tomado por el Ayuntamiento, aso
ciado dei doble número de mayores 
contribuyentes, á fin de que con co
nocimiento de causa pueda recaer la 
aprobación de este Gobierno de pro
vincia.

6. ® Los presupuestos adicionales 
que comprendan nuevas atenciones, ó 
partidas que alteren las cifras del or
dinario ya aprobado, seguirán en lodo 
la misma tramitación de presentarlos 
el Alcalde al Ayuntamiento para su dis
cusión y votación, y esponiéndose un 
ejemplar al público, por térm ino, 
cuando ménos de diez dias, esten- 
diéndose á continuación las diligen
cias oportunas en crédito de haber 
cumplido estas formalidades.

7. ® Se remitirán con oficio á este 
Gobierno de provincia, precisamente 
para el 15 de Mayo próximo, dos ejem
plares del presupuesto adicional, y 
uno en el que aparezcan refundidas las 
partidas consignadas en el presupues
to ordinario ya aprobado, con las in
cluidas en el adicional cuya aproba
ción se solicite.

8. ® Si no hubiere resultas del pre
supuesto municipal del año último ó 
anteriores no incluidas en él, ni nue
vos gastos que agregar, se escusará la 
formaciondeladicional, pero en su lugar 
se remitirán las liquidaciones genera
les impresas de gastos y de ingresos 
que al efecto se remitirán á V., con 
una certificación del Ayuntamiento ple
no en justificación de quedar satisfe
chas todas las obligaciones y realiza
dos lodos los ingresos.

9. ® En la refundición del presu
puesto adicional con el ordinario, se 
cuidará de colocar cada ingreso y ca
da gasto en el concepto que marca el 
impreso, siguiendo el orden y clasifi
cación señalada por artículos y rela
ciones numeradas, evitando que haya 
manuscrito, á no ser que carezca Se 
clasificación el impreso.

Con tales esplicaciones y las de
mas que contienen las disposiciónes 
citadas en esta circular, es de presu
mir no ocurran dificultades ni entor
pecimientos en la materia de que se
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Irafa, y por ello me prometo del celo 
de Jos señores Alcaldes, las evacuarán 
con toda la precisión y premura que 

y desea la Superior!-

Albacete 12 de Marzo de 1861.__
José Montemiiyor.

=  4 =

Otranúm. 72.

Según Iteal urden de 16 de Enero 
ultimo, remitida a mi autoridad por el 

. limo Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Ja Gobernación, prevengo á los Seño
res Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia, Comandantes de los puestos de 
Ja Guardia civil, y demas dependien
tes de protección y seguridad públi
ca, procedan á la averiguación de si 
en sus respectivas jurisdicciones se en- 
cueníra Justo Domingo y Navarrele, 
natural dol pueblo de Uudilia, provin
cia de Teruel de edad de 15 años v 
de oíicio pastor, que á principios de 
Uctubre ultimo se ausentó de la casa 
de su amo José Domingo, vecino de 
beníria, y en caso de ser habido sea 
puesto á mi disposición á loi efectos 
consiguientes.

Albacete 12 de Marzo de 18G1.— 
José Moníemaijor.

Otra núm. 73,
En virtud de parte dado á mi au

toridad por el Sr. Juez de primera ins
tancia de ílellin, los Srs. Alcaldes de 
pueblos de la provincia, Comandan
tes de los puestos de la Guardia civil, 
y demás dependientes de protección 
y segundad pública, procurarán por 
cuantos medios estén á su alcance la 
captura de Mauricio Drabo Delsrado, 
natural de Fuencarrai, que se hallaba 
de tránsito en la cárcel de la referida 
villa de Hetlin, de la cual se fugó la 
noche de[ dia 28 de Febrero último, 
cuyas señas se estampan á continua
ción, y  en caso de ser habido, sea 
puesto á disposición del referido Se
ñor Juez que lo reclama.

Albacete 12 de Marzo de 1861.— 
José Montemayor

Señas del Ileo.

Edad unos 28 años, estatura baja, 
color moreno, delgado, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, los dientes 
algo sacados, con pintas de viruelas 
en la cara, Irage y gorra de paño os
curo con vivos amarillos, Irage del 
presidio de Cartagena, v manta more- 
llana.

Otra núm. 74,
Consecuente al parte que me ha 

dado el Sr. Juez de ) rimera ins
tancia de la villa de Ilellin, los Se
ñores Alcaldes de los pueblos de la 
provincia. Comandantes de los pues
tos de la Guardia civil y demas de 
pendientes de mi autoridad, proce
derán á la captura de Pedro iNajar, 
natural de Jumilla y vecino de Tobar- 
ra sobrejterida y muerte sucesiva de 
Eduardo Molina de la misma vecindad, 
y en caso de ser habido, sea puesto 
á disposición del referido Sr. Juez con 
las seguridades oportunas é incomuni
cado, para lo cual se anotan á conti
nuación las correspondientes señas.

Albacete 12 do Marzo de 1861,— 
José Montemayor.

Señas del Ileo.

Estatura baja, pelo entre rojo, bar
ba lo mismo y cerrada, color bueno y 
sano, vestido con pantalón de algo- 
don con listas, chaleco de estambre, 
chaqueta de pañete, con alpargatas, 
pañuelo de seda á la cabeza, faja mo
rada, con calcetines y manta del pais.

Oíru mim. 7Í).

Según parte dado á mi autoridad 
por el Sr. Juez de primera instancia 
de Cañete, prevengo á los Srs. Al
caldes de los pueblos de la provincia. 
Comandantes de los puestos de la 
Guardia civil, y demás dependientes de 
protección y seguridad pública, pro
curen la detención de dos caballerías 
que fueron robadas en la noche del 
21 al 22 de Febrero último propias de 
Miguel Ueal, vecino de Pajaroncillo 
provincia de Cuenca, y en raso de ser 
halladas, las pongan a mi disposición 
á los efectos consiguientes.

Albacete 12 de Marzo de 1861.— 
José Moníemaynr.

Señas de las Cahallerias.

í'na muía de 5 años, de seis cuar
tas y media algo mas de alzada, pelo 
castaño. Otra de 7 años de igual alza
da, p-lo pardo, un poco cerrada de 
garrones, ambas deyegiias con las cri
nes y colas recien csquilaiias, apareja
das con dos manías nuevas de corde- 
llate á viras blancas, albarda forrada 
con piel de cabr.t, aturre de labores 
cubierta de pleila, cinclia de cáñamo 
con anilla de hierro, cabezadas de 
correa con ramales de e.snarlo.

Otra nnm. 76.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de la provincia. Comandantes de los 
puestos de la Guardia civil, y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la averiguación de los 
autores del hurto cometido en la 
casa de Juan Francisco Bejerano, de 
aquella vecindad, de las ropas y efec
tos que á continuación se espresan 
y en caso de sn- habidas, sean pues
tas á disposición ('el Sr. Juez de 
primera instancia de Novclda que los 
reclama.

Albacete 12 de Marzo de 1861. 
José Montemayor.

Hopas y efectos robados.

Lna mantilla de mujer de raso 
negro con terciopelo del núm. 5."; 
otra de gró con cinta de raso; otra 
de Iranela negra con terciopelo; un 
vestido de merino negro; otro de 
lorian morado y verde á cuadros; 
dos vestidos de zaraza, uno listado, 
morado y negro y el otro morado 
y blanco; un pafiiiclo do crespón de 
color de limón; otro de alfombra 
verde; otro de estambre grande en
carnado á cuadros; otro también de 
eslamlirc listado, morado y blanco; 
otro de canónigo morado”y negro 
á cuadros; otro azul de pita peque
ño; siete pañuelos pcipieños para la 
mano, de hilo de cliforenles colores; 
dos briales do balona; otro de pun
tas; tres cami.sas do mujer usadas y 
dos sin mangas; siete sábanas nuevas;

una colcha de lana, una cara azul, 
y otra encarnada; un colchón pobla
do de lana; tres telas de colchón; 
tres pares de bolas de mujer; un man
tel para la mesa; seis manteles para 
la mesa; cuatro limpiamanos; un ta
pete de hule; tres tazas de la china 
con sus platos; un jarro y dos sa
leros: dos abanicos, uno tela dorada 
y otro oscura; un rosario engarzado 
en plata; unos pendientes de oro fran
cés con su cajila; dos camisas de 
hombre, una de cólera sin coser; 
tres id. cosidas y usadas y una ca- 
misoleia; cinco pares de calzoncillos; 
una chaqueta de tela de algodón; 
uii pantalón id. con lisias color de 
plomo; las cortinas de la alcoba do 
cólorn con puntilla y su pabellón de 
lo mismo; una capa de paño negro 
estambrado usada; una'cabecera lle
na de arina de trigo y otra con arina 
de guijas; un costal lleno de guijas; 
una almohada de panes de higos; 
cinco almohadas pobladas de lana con 
fundas, con puntillas dos y las otras 
llanas y un arca de pino.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VI- 
LLAMALEA.

D. Miguel Cañada Villena, Alcalde y 
1‘residenle del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Villa- 
malea.

llago saber: Que terminado el 
repartimiento de la contribución ter
ritorial de esta villa y presente año 
se ha acordado su esposicion al pú
blico, en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho dias á 
contar desde la inserción del mismo en 
el Boletín oficial de la proviucia. Los 
contribuyentes que gusten pueden 
examinarlo y formular las reclama
ciones de agravio que tengan á bien 
pero solo por error en la aplicación 
del tanto por ciento, ó si se ha co- 
melido algún error al trasladar la 
riqueza de cada contribuyente; las que 
serán resueltas en el referido plazo.

Villamalea 7 de Marzo de 1861.= 
Miguel Cañada,— Juan Francisco Ca  ̂
fiada, secretario.

JUZGADO DE PRIMEIU INSTANCIA DE 
ALBACETE.

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia de esta Ca
pital y su partido.

Por el presente y término de vein
te dias se sacan a juiblica subasta 
seismil trescientas tremía y cinco vi
des de una viña perteneciente á Don 
Gerónimo María Fernandez Biiena- 
chc, en el término de Gozar y si
tio del Saltillo, las cuales lindan con 
olivar que dicen de las Parejas, An
tonio Corrido y tierras del dicho 
D. Gerónimo, siendo de tres años 
y cuatro verdores, que tasadas á uii 
real y seis mrs. valen. . 7.152,32 
Otras tres mil seiscientas 

sesenta y cinco vides, 
linde á los anteriores, de 
cinco anos y seis verdo
res, lasadas á un real 
yeincuentacént, una,valen 5.497,17

Cuyas diez mil vides han sido 
cmiiargadas al Don Gerónimo María 
Fernandez Buenache, en autos ege- 
culivos, seguidos en este Juzgado 
á instancia de D. José García Gu
tiérrez sobro pago de nueve mil

cien rs. Y para conocimiento de los 
que quieran interesarse en su re. 
mate que ha de verificarse en h 
sala Audiencia de este Juzgado el 
dia 4 del próximo mes de Abril, se 
anuncia por medio del presente.

Albacete once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno.— Joaquín 
Sánchez Cantalejo.—Por^su mandado, 
Benigno Vera.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ORIIIUELA,

D. Agustín .María Salón, Doctor enju. 
risprudcncia Juez de Paz de esta ciii. 
dad de Orihuela regente el Juẑ âdo 
de primera Instancia de la misma 
por vacante á virtud de Iraslacion 
del que lo egercía.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo por tercer pregón y edicto á Jo- 
sé García (a) Rabero natural de Albace
te vecino de osla ciudad, jornalero de 
agricultura para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado 
y sus Cárceles nacionales á defenderse 
de la culpa que le resulta en la causa 
criminal que contra el mismo se sigue 
por hurto de umi manta á Gaspar Sán
chez; pues si así no lo hiciere se con
tinuara aquella en su rebeldía parán
dolo el perjuicio que haya lugar. Da
do en Orihuela á 5 de Marzo de 1861. 
Dr. D. Agustín María Salón.—Por 
mandado de S. S., Tomás Antonio 
Herrero.

PARTE NO OFICIAL. A.VÜXCIOS.
LA AUItOHA DE LA VIDA, 

Único periódico ilustrado dedicado á 
los niños de ambos sexos.

Agolada la primera edición de es
te ilustrado é interesante periódico, se 
ha hecho una segunda tirada contando 
en .esta una considerable cantidad del 
primer número, para remitirlo, franco 

DE p o R T í,  á lodos los qiic lo pidan por 
el corroo á D. Augusto Bourel, cnlle 
de las Tres Cruces, núm. l, S.®—Se 
ha publicado el núm. 7.®

La edición es inmejorable y el é.xi- 
lo que ba alcanzado es prueba inequí
voca de su bondad é interés. Consta 
de 16 páginas con una cubierta de co
lor. Su precio en Espiiña y Portugal es: 
por tres meses l i, por seis 24 por un 
año 48.

En Vülanucva de 1a Jara provincia 
do Cuenca, hay de venta madera de 
olmo de superior calidad para todo 
uso de talleres de aperador, tuercas y 
artes de aceite, árboles de molinos de 
viento etc.; el encargado de la venta es 
Pió Pardo, residente en dicha villa.ALDACETK ==1801. IMPHRtSTA DELA üi\’K»N,

S. Agustín, 14.
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